
I. TIUfrICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO, DE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo -

LOrA, 20 Et{E.20t7
-> /\-,

DECRETO No_:a::J (c)

V¡stos:
El Contrato de Traba,o a Plazo F¡jo , de fecha'17 de

enero de 20'17, suscrito entre la I ¡runicrpalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña CAi¡llLA CASTILLO SOTO; Decreto DEM
N'601 del 30092015 y Decreto DEM N'803 del 14'122015, que delega firma bajo ta
fórmula 'por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, 'Código del Traba,o";
Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el at1 12o y 630 de la Ley No'18 695, Orgánica Conslitucional de
Municipalidadesi

DECRETO

APRUÉBESE Contralo de Trabajo a Ptazo Fio,
de 2017, suscnto entre la I Municipaltdad de Lota, Depto

calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación

de
defecha 17 de enero

Educación, en su
indiv¡dualiza

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP _SALUD

215 21 03 004 -

; CAMILA CASTILLO SOTO
Departamento de Educ€ción Municipal

 
r Administrativo Area de Personal
: 44 hrs cronológicas semanales
: 22 de eneto de 2017
: 28 de febrero de 2017
: Necesidad del Servicio
:$338.550.-
: PLAN VITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGiSTRESE. COMUNiOUESE
ARCHIVESE -

HDC/J
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DEL NOR ALCALDE"

I

L

P/mfm

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Mun¡cipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


